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la zona. de servidumbre con el sistema técnico de paro. con
forme a la secc1ón segunda del Decreto 2619/1966. 

3. En caso de tener que acudir a la expropiación forzosa 
o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la tr-amitación 
de .los expedientes para le. obtención de estos beneficios será 
realizada de acuerdo con el Decreto citado. solicitándolo con
forme al artículo 15 del mismo. 

4. Además . de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que se detallan a cont~nuación, fijadas por los Organismos 
afectados, según se impone en los e.rtículos 14 y 12 de los ci
tados Decretos: 

a) Se autoriza a «Hidroeléctrica Espafiola, S . A.», para efec· 
tuar el cruce del rio Caparra o Ambroz, con una linea a 15.000 
voltios, de Valdeobispo a Gabriel y Galán, térmíno municipa:¡ 
de Guijo de Galisteo <eáceres). 

b) Durante la construcción y explotación de la linea no 
se podrán disponer en el cauce obstáculos que dificulten :a 
corriente en el servicio ordinario del río; «Hidroeléctrica Espt\· 
fiola, 8. A.», será responsable de los daños y perjuicios que se 
o~sionen tanto en ~l cauce del río como en las propiedadp.s 
prIvadas de las márgenes. 

e) Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de 
un afio, contado a partir de la fecha de la autorización. «Hidro
eléctrica Espafiola. S. A.», comunicará la terminación de ;as 
mismas a la Comisaría de Aguas de la Cuenca del Tajo para 
su reconocimiento final. 

d) Las obras e instalaciones estarán sUjetas a la inspecclOn 
y vigilancia de la Comisaria de Aguas de la Cuenca del Tajo, 
en lo que afecta a los cauces públicos, siendo de cuenta de 
«Hidroeléctrica Espafiola, S. A.», los gastos que por este con
c~pto se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes o ~as 
que puedan establecerse. 

e) Esta autorización se concederá sin perjuicio de tercero 
y dejando a salvo el derecho de propiedad, quedandO sujeea 
a todas las condiciones vigentes sobre policía de aguas, normas 
técnicas del Ministerio de Obras Públicas. protección a la in
dustria nacional y demás que pudieran afectarla. 

Cáceres, 2 de agosto de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.781-B. 

RESOLUClON de la Delegación de Industria de 
Cáceres por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación promovido 
por «Electra de Extremadum, S. A.», domiciliada en :¡vradrid. 
avenida de J : .¡é Antonio, 51, en solicitud de autorización ad
ministrativa, desarrollo y ejecución de la instelación y decla
ración de utll1dad pÚblica para las instalaciones eléctricas cuyas 
características técnicas princip.ales son las siguientes: 

COnstrucción de tres lineas de transporte de energia eléc
trica sigUientes: 

1.& Longitud: 3.812 metros. Origen: C. T. Hoyos. Término: 
C. T. Acebo. 

2.& Longitud: 3.404 metros. Origen: C. T . La Fatela. Tér
mino : C. T . Villasbuenas de Gata. 

3.& Longitud: 3.272 metros. Origen: C. T. Torre D. Miguel 
Término : C. T. Cade.lso. 

Todas ellas aéreas, trifásicas, a 15-13,2 kV., con conductor 
AI-Ac. de 49,47 milímetros cuadrados de seoción y postes de 
hormigón y crucetp 3 metálicas. 

Vistas las a.ctuaciones h¡¡¡bidas e informes de los Organis
mos que han intervenido en la tramitación del expediente y 
propuestas las condiciones bajo las cuales puede otorgarse, 

Esta Delegación de Industria, e.n cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de fecha 20 de 
oct'llbre, ha resuelto otorgarlas, con a.rreglo a las siguientes 
condiciones: 

l. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

i . Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impues
tas en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación. 
recogidO a continuación. 

de acuerdo con el proyecto presentado, suscrIto en Cáceres con 
fecha 10 de noviembre de 1966 por el Ingeniero don Juan Car
los Sánche:zr.Herrero Collado, en el que figura un presupuesto 
de ~j~cución total de 1.335.7'54,29 pesetas ; con las Obligadas 
modiflcaclone3 que resulten de su adaptación a . las instruccio
nes de carácter general y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión y C. T. aprObados por Orden ministerial de :la 
de febrero de 1949 y modificación introducida por la de 4 de 
enero de 100:5. 

2. El pIlazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tado a partir de la publicación de la presente en el «Boletín 
Oficial» de le. provincia. 

3. Tanto durante la construcción como en el periodO de la 
explotación estas instalaciones quedarán sometidas en su tota,
lidad a la inspección y vigilancia de esta Delegación. 

4. El titular de estas instelaclones dará cuenta por escrito 
a esta Delegación de la fecha del oomlenzo de los trabajos. 
Igua;lmente de la terminación de las obras, a efectos de reco
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha 
a · esta. Delegacrón, a fin de cumplimentar el artículo 16 del 
mencionado I'ecreto 2617/1966. 

5. Además de las ' anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que figuran . l1puestas en la declaración de utHidad reco
gida a continuación. 

III DECLARA('! ÓN DE UTILIDAD PÚBLICA 

.1. Se declara de utilidad pÚblica a los efectos del Decre
to 2619/ 1966 las instalaciones citadas, previa la correspondiente 
indemnización al dueño del prediO sirviente y siempre que se 
establezcan los medios de seguridad previstos en los Reglamen
tos en vigor sobre las instalaciones eléctrícas. 

2. Esta declaración lleva implicita la necesidad de ocupa
ción de los bienes o adquiSICión de los derechos e.f'ectadO¡;¡, asi 
como la imposición de la servidumbre de paso de energía eléc
trica. Igualmente la autorización p'ara el establecimiento o paso 
de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o 
servicio pÚblico o patrimoniales del Esta.d.o o de uso pÚblico 
propios o cOmunales de la Provincia y Municipio, o las de ser
vicios de los mismos y zonas y servidumbre pública, procurando 
en todo caso ha;cer compatible la afectación a la finalidad de 
la zona de servidumbre con el siste~a técnico de paso. con, 
forme a la sección segunda del Decreto 2619/ 1966. 

~. En caso de tener que acudir a la expropiación forzosa 
o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la tr-amitación 
de los expedientes para la obtención de estos beneficios será 
realizada de acuerdo COI! el Decreto citado. solicitándolo con
forme al artículo 15 del mismo. 

4. Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que se detallan a continuación, fiJadas por los Organismos 
afectados, según se impone en los artículos 14 y 12 de los ci
tados Decretos: 

a) Se conceden los terrenos de dominio público neces'arios 
para el establecimiento de la línea y se autoriza la instalación 
de la misma en la parte .que afecta a cauces y vías de comu
nicación, terrenos de dormnio público y servicios propios o de
pendientes del Ministerio de Obras Públicas. 

b) En la parte anteriormente mencionada la presente con
cesión se entiende otorgada, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero. 

c) Regirán en esta. parte de la concesión los preceptos apli
cables de la Ley General de Obras Públicas de 13 de Ilibril 
de 1877 y de su Reglamento de 6 de junio siguiente. Regla
mento de Policía de Carreteras. Ferrocarriles, Aguas y Cauces, 
normas técnicas aprobadas por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965, así como todas las disposiciones de carácter general 
dictadas para esta clase de instalaciones o que en lo sucesIvo 
puedan dictarse. 

d) En los cruzamientos y para.lelismos de la línea con ca
rreteras y caminos vecinales se cumplirá lo establecido tanto 
en las normas técnicas de 4 de enero de 1965 como en la Ley 
sobre Ordenación de las EdificacIones contiguas a las carrete
ras de 7 de abril de 1!}52. 

e) El de,pósito provisional quedará como definitivo al otor
garse la conceslón, como garantía del cumplimiento de las con
diciones de la misma. efectuándo~ su devolución una vez 
aprobad'a el acta de reconocimiento final de la línea. , 

2. Los elementos de la instalación proyectada serán de pre
cedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo de 
elementos de procedencia extranjera si el titular justifica debi· 
damente la necesidad de su utilización por no reunir los de 
procedencia nacional las características adecuadas. 

3. Esta autorización no supone la de importación del ma· 
terial indicado en la condición anteríor, que deberá solicitarse I 

en la forma acostumbrada. 

f) Las obras. en la parte a que hace referencia la condi
ción primera. deberán realizarse de acuerdo con el proyecto 
presentado, denominado «Líneas a 13,2 KV., Hoyos-Acebo-La 
Fatela Villasbuenas de Gata-Torre de don Miguel-Cada.lso», sus
crito en Cáceres en fecha 10 de noviembre de 1966 pOr «Electra 
de Extremadura, S. A.», en el que figura un presupuesto de 
ejecución materi·al de 1.33'5.754,29 pesetas y un presupuesto de 
obras en terrenos de dominio pÚblico de 12.756 pesetas, en lo 
que no resulta mooiflcado por las cláusulas de la presente 
concesión. 

Dichas obras darán comienw en el plazo de un mes a par
tir de la fecha de la presente concesión y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses a partir de Ia mlsme. fecha, 
debie:5do el concesionario dar 'conocimiento escrito a la Jefa
tura de Obras Públicas de Cáceres del comienzo V terminación 
de los trabajqs. 

4. La Administración dejará sin efecto la presente autorl· 
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento ds las condiciones impuestas. 

n. DESARROI.LO y EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

1. Las obras deberán realizarse. en ' lo que no resulte modl· 
ficado por las cláusulas de la presente Iliprobación o por las 
pe(ÍUeñaS V&11acione¡¡ que en su ca§<>' puedan §er autorizadas, 

g) La instalación de la línea se efectuara por cuenta y 
riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos dafios 
y perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma. 
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h) Tanto durante la construcción como en el periodo de 
explotación, las instalaciones eléctricas quedarán sometidas en 
las partes mencionadas a la inspección y vigilancia de las Jefa
turas de Obras Públicas a , que corresponda, siendo de cuenta 
del concesionario el abono de las tasas que por dichos conceptos 
resulten de aplicación, con arreglo a las disposiciones vigentes 
o que en lo sucesivo puedan dictarse. 

i) La distancia mínima de los ejes de la carretera y r,a
minos vecinales a cada uno de los apoyos serán las indicadas 
en los planos presentados. 

Por lo que afecta al cruzamiento a cauces dependiente ae 
la Confederación Hidrográfica del T ajo, lo siguiente: 

«La primera de estas líneas, Aoebo-Hoyos, cruza los arroyos 
de la Barquera. y el de Lágina; la segunda, Fatela-Villasbuenas 
de Gata, La Rivera de Gata, y la tercera, Cadalso-Torre de 
Don Miguel, los arroyos de San Juan y Bienvenida. 

Estos cruces están correctamente proyectados y tienen las 
condiciones de seguridad suficiente. Por tanto, procede por nues
tra parte autorizarle, en virtud de lo prevenido en el Decre
to 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas. 

Cáceres, 4 de agosto de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.784-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
. ~eres por la que se declara de utilidad pública 

la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación promovido 
por «Electra de Extremadura, S. A.». domiciliada en Madrid, 
avenida de José Antonio, 51, en solicitud de autorización ad
ministrativa, desarrollo y ejeCUCión de la instalación y decla
ración de utilidad pÚblica para las instalaciones eléctricas cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Una línea de transporte de energía eléctrica, en conducto
res de Al-Ac. de 49,47 milímetros cuadrados y postes de hor
migón y crucetas metálic~s, a 13,2 kV., de 4.397 metros, con 
origen en la de Plasencia-Torrejón, de la misma Empresa, y 
final en la de circunvalación de Malpartida de Plasencia. 

Vistas las ¡¡¡ctuaciones h¡¡¡bidas e informes de los Orge.nis
mos que han intervenido en la tramitación del expediente y 
propuestas las condiciones bajo las cuales puede otorgarse, 

Esta Delegación de Industrla, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de fecha 20 de 
octubre, ha resuelto otorgarlas. con arreglo a las sigUientes 
condiciones : 

1. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
1. Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impues

tas en el t rámite de desarrollo y ejeCUCión de la instalación. 
recogido a continuación. 

2. Los elementos de la instalación proyectada serán de pro· 
cedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el emp:eo de 
elem entos de procedencia extranjera si el titular justifica debi
damente la necesidad de su u tilización por no reunir los de 
procedencia nacional las caracteristicas adecuadas. 

3. Esta autorización no supone la de importación del ma
terial indicado en la condición anterior . que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada , 

4. La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, 

n . DESARROLLO y EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN 
1. Las obras deberán realizarse. en lo que no resulte modI

ficado por ! . .; cláusulas de la presente aprobación o por las 
pequeñas variaciones que en su caso puedan ser autorizadas. 
de acuerdo con el proyecto presentado, suscrito en Cáceres con 
fecha 9 de diciembre de 1966 por el Ingeniero don Juan Carlos 
Sánchez-Herrero Collado, en el que figura un presupuesto de 
ejecución total de 482.722,32 pesetas; con las obligadas modi
ficaciones que resulten de su adaptación a ].as instrucciones de 
carácter general y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión aprobadO por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949 
y modificación introducida por la de 4 de enero de 1965, 

2. El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tado a partir de la publicaCión de la presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. 

3. T anto durante la construcción como en el periodo de la 
explotación estas instalaciones quedarán sometidas en su tota
lidad a la inspección y vigilancia de esta Delegación. 

4. El titular de estas instalaciones dará cuenta por escrito 
a esta Delegación de la fecha del comienzo de los trabajos. 
Igualmente de la terminaciÓn de las obras, a efectos de reco
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha 
a esta Delegación, a fin de cumpHmentar el artículo 16 del 
mencionado Decreto 2617/ 1966. 

5. Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que figuran impuestas en la declaración de utilidad reco
gida a contmuación. 

IIl. DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA 

1. Se declara de utilidad pública a los efectos del Decre
to 2619/1963 las instalaciones citadas, previa la correspondiente 
indemnizaclón al dueño del prediO sirviente y ¡siempre 'Iue se 

establezcan los medios de seguridad previstos en los Reglamen
tos en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2. Esta ' declaraéión lleva implíCita la necesidad de ocupa
ción de los blenes o adquisición de los derechos afectados, asi 
como la imposición de la. servidumbre de paso de energía eléc
trica. Igualmente la autorización para el estaiblecimiento o paso 
de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o 
servicio pÚblico o patrimoniales del Estado o de uso públiCO 
propios o comunales de la Provincia y Municipio, o las de ser
vicios de los mismos :, zonas Y servidumbre pública, procurando 
en todo caso hacer rompatible la afectación a la finalidad de 
la zona de servidumbre con el sistema técnico de paso. con
forme a la sección segunda del Decreto 2619/1966. 

3. En caso de tener c;ue acudir a la expropiación forzosa 
o a ésta y a la urgente ocupación de tenenos, la tr.a.mitación 
de los expedientes para la obtención de estos beneficios será 
rea1izada de acuerdo con el Decreto citado, solicitándolo con
forme al artículo 15 del mismo. 

4. Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que se detallan a continuación, fijadas por los Organismos 
afectados, según se imjXJl1e en los artículos 14 y 12 de los ci
tados Decretos: 

a) Se conceden los terrenos de dominio pÚblico necesarios 
para el establecimiento de la línea yse autoriza la insta¡aclón 
de la misma en la parte que afecta a cauces y vías de comu
nicación, terrenos de dominio público y servicios propios o de_ 
pendientes del Ministerio de Obras Públicas. 

b) 1iJn la par,te anteriOImente mencionada la presente con
cesión, se entiende otorgada, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero. 

c) Regirán en este. parte de la concesión los preceptos apll
cables de la Ley General de Obras Públicas de 13 de 81brtl 
de 1877 y de su Reglamento de 6 de junio siguiente, Regla
mento de Policía de Carreteras. Fenocarriles, Aguas y Cauces, 
normas técnicas aprobadas por Orden ministerial de 4 de enero 
de 196'5, así como todas las disposiciones de carácter general 
dictadas paTa esta clase de instalaciones o que en lo sucesivo 
puedan dictarse. 

d) En los cruzamientos y paraleLismos de la linea con ca
rreteras y caminos vecinales se cumplirá lo establecido tanto 
en las normas técnicas de 4 de enero de 1965 como en la Ley 
sohTe Ordenación de las Edificaciones contiguas a las carrete
ras de 7 de abril de 1952. 

e) El depÓSito provisional quedará como definitivo al otor
garse la concesión, como garantía del cumplimiento de las con
diciones de la misma, efectuándose su devolución una vez 
aprObada el acta de reconocimiento final de la línea. 

f) Las obras, en la parte a que hace referencia la condi
ción primera, deberán realizarse de acuerdo con el proyecto 
presentado, denominado «Construcción de una línea a 13,2 KV. 
para servicio al pueblo de Malpartida de Plasencia (Cáceres»), 
suscrito en Cáceres en fecha 9 de diciembre de 1966 POI' «l~¡ec
tra de Extremadura. S. A.», en el que f igura un presupuesto de 
ejecución material de 4-82.72'2,32 pesetas y un presupuesto de 
obras en tenenos de dominio público de 7.3'35,64 pesetas, en 
lo que no resulta modificado por las cláusulas de la presente 
concesión. 

Dichas obras darán comienzu en el plazo de un mes a par
tir de la fecha de la presente concesión y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses a partir de la misma. fecha, 
debiendo el concesionario dar conocimiento escrito a la Jefa
tura de Obras Públicas de Cáceres del comienzo y terminación 
de los trabajos. 

g) La inst'1lación de la linea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos daños 
y perjuicios pUdieran causarse con motivo de la misma. 

. h) Tanto d,urante la construcción como en el periodo de 
explotación, las instalaciones eléctricas quedarán sometidas en 
las partes mencionadas a la inspección y vigilanCia de las Jefa
turas de Obras Públicas a que corresponda, siendo' de cuenta 
del concesionario el abono de las tasas que por dichos conceptos 
resulten de aplicación. con arreglo a las disposiCiones Vigentes 
o que en lo sucesivo puedan dictarse. 

i) La distancia mínima del eje de la canetera a cada uno 
de los apoyos será la indicada en el plano presentado. 

Cáceres, 4 de agosto de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-2.782-B. 

RESOLUCION de la D elegación de Industria de 
Cáceres por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctr ica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación promovido 
por «Electra de Extremadura, S. A.», domiciliada en Madrid, 
avenida de José Antonio, 51, en solicitud de autorización ad
ministrativa, desarrollo y ejeCUCión de la instalación y dellla
ración de utilidad pública para las instalaciones eléctricas cuyas 

I características técnicas princip'ales son las siguientes: 

Línea aérea trifásica a 13,2 kV., con conductores Al-A.c, de 
49,47 milímetros cuadrados y apoyos de hormigón con crucetas 
metálicas .... de 7.832 metros, entre la. subestación de Monteher
moso y el C. T, de Pozuelo y el e, T , de Pozuelo de Zarzón, 


